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Aprehenden a sujeto
que ultimó a efectivo
de la Policía Bancaria
en la colonia Granada

Tras el ataque, se hizo
un seguimiento del

sospechos por medio
de videovigilancia

KEVIN RUIZ

El titular de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana, Pablo Vázquez,
informó que fue capturado José
N, presunto responsable de haber
asesinado a un efectivo de la Policía
Bancaria e Industrial la noche del
viernes en un complejo inmobilia-
rio ubicado en Miguel de Cervantes
Saavedra, colonia Granada, en la al-
caldía Miguel Hidalgo.

La detención se hizo tras un cer-

co virtualpor medio de las cámaras
de vigilancia de la zona; el sospecho-
so fue ubicado a bordo de un vehí-
culo azul en el cruce de Texcoco y
Heliópolis, de la colonia Clavería,en

Azcapotzalco.
Al sujeto le aseguraron dos ar-

mas cortas, una espada, diversas
herramientas y el automóvil en el

que se fugó, así como el arma de

cargo que robó al oficial.
"Enviamos nuestras más sin-

ceras condolencias y expresamos
nuestra solidaridad a los familiares

y amigos de nuestro compañero;
cuentan con todo el apoyo de esta
secretaría y de su Policía Bancaria

e Industrial", expresó el jefe de la

policía capitalina.
Tras la aprehensión, fuentes mi-

nisteriales indicaron que José N se

encontraba bajo los influjos de una

sustancia y que actuó porque se lo
ordenaron unas voces, por lo que
se harán los estudios toxicológicos
y sicológicos de rigor.

Sin mediar palabra, disparó de
manera directa al oficial Eduardo
Juárezlanoche del jueves mientras

se encontraba en las inmediaciones
de Plaza CarsoyAntara, donde es-

taba asignado. Su cuerpo quedó a

un costado de una tienda.
El detenido, de 35 años, fue pues-

to adisposición del agente del Minis-
terioPúblico de la Fiscalía de Homi-

cidios, donde se integra la carpeta
de investigación, la cual se prevé sea

judicializada ante un juez decontrol.
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Detienena

presunto asesino
de un policía de PBI

Tras el ataque, el agresor robó el

arma de cargo del oficial y huyó

JUAN CARLOS WILLIAMS

-metropoli@eluniversal.c mx

Elementos de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) de la

Ciudad de México detuvieron a

un hombre presuntamente res-

ponsable de asesinara un oficial
de la Policía Bancaria e Industrial

(PBI)la noche del pasado 26dej
nio en la colonia Granada, alcal-
día Miguel Hidalgo.

La agresiónse perpetró con dis-

paros de arma de fuego en la en-

trada de un complejo residencial
sobre Boulevard Miguel de Cer-
vantesSaavedra. Tras el ataque, el

agresor robó el arma de cargo del
oficialyhuyó del lugar bordo de

un vehículocolor azul.
Gracias al análisis de imáge-

nes de videovigilancia del in-

muebley cámarasdel C5, per-
sonal del Centro de Comando y
Control (C2) Poniente logró
identificar el vehículo yestable-
cióuncercovirtual quepermitió
seguir su ruta de escape hacia la
alcaldía Azcapotzalco.

Fue en la esquina de las calles
Texcoco Heliópolis, en la colonia

Clavería, dondeefectivosde la SSC

interceptaron la unidad detuvie-

ron a un hombre de 35 años.
La SSC lamentó el falleci-

miento del oficial aseguró que
brindará el apoyo institucional

correspondiente conforme a

sus estatutos.

26
JUNIO

pasado ocurrió
el asesinato del

elemento de la

Policía Bancaria

en colonia
Granada de la

alcaldíaMH.

hombre de 35 años de edad

fue capturado en Azcapotzalco.
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ATAQUE A BALAZOS

Arrestan a hombre

que asesinó a policía
El agresor justificó
que el crimen

registrado en Miguel
Hidalgo fue porque
"el diablo" le pidió
que lo realizara

POR IVÁN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.com.mx

"El diablo me dijo que lo
matara", fue la declaración
del sujeto detenido por ase

sinar balazos a un elemen-
to de la Policía de la Ciudad
de México en calles de la al-
caldía Miguel Hidalgo.

El agresor, identificado

como José "N", fue captura-
do tras un operativo de bús-

queda implementadopor las
autoridades capitalinas, que
permitió ubicarlo abordo de
un vehículo en el cruce de

Texcoco y Heliópolis, en la
colonia Clavería, en la alcal-
día Azcapotzalco.

Durante la inspección del
automóvil, policías hallaron
dos armas de fuego cortas,

una espada, diversas herra-
mientas, así como el arma

larga que el detenido había

despojado al oficial tras pri-
varlo de la vida.

El ataque ocurrió mien-

trasel elemento de la Policía
Bancaria e Industrial reali-

zaba labores de vigilancia
en la entrada de un edificio
en Boulevard Miguelde Cer-

vantes Saavedra, en la colo-
nia Granada. El homicidio
fue directo.

El sujeto estaba bajo
efectos de algún estupefa-
ciente 0bebidas alcohólicas.

José "N", de 35 años, fue

puesto adisposición del Mi-
nisterio Público de la Fiscalía
de Homicidios.

Durante una revisión, policías
detectaron que el sujeto tenía

una espada.

POLICÍ

SSO

Fotos: Especial

El agresor fue identificado como José "N".
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NOCHE TRAGICA
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SSC

MUERE POLICÍA QUE VIGILABA EDIFICIO EN
LAMIGUEL HIDALGO; DETIENEN A PRESUNTO

AGRESOR, LE ASEGURAN UN AUTO, UNA
ESPADA, HERRAMIENTAS, DOS ARMAS

CORTAS Y LA PISTOLA DEL PBI
FOTOS: CORTESÍA SSC

ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO

Asesinan a policía
en una torre médica

Un presunto
responsable fue

detenido tras

cometer el

homicidio en la

colonia

Ampliación
Granada

YENNYFER MENA

e por lo menos tres balazos le

D quitan la vida a un elemento

de la Policía Bancaria e In-

dustrial, asignado a la vigi-
lancia de una torre médica

en la colonia Ampliación Granada.

Los homicidas le robaron su arma de

cargo para después huir y tras una larga
persecución, elementos de la SSC lograron

detener a un sujeto, posiblemente rela-

cionado.
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Los hechos se registraron en la Torre

Antara, ubicada en avenida Miguel de

Cervantes Saavedra y Lago
Zurich, alcaldía Miguel Hi-

dalgo, junto al Museo Jumex.

Luego de escuchar varias

detonaciones, personas que
se encontraban en la zona,

de inmediato llamaron a las

autoridades para que revisaran la situa-

ción. Algunos llegaron a pensar que había

sido un asalto a una tienda de artículos

electrónicos, pero el presunto homicidio

fue cruzando la calle.

Además de la fuerte movilización poli-
ciaca que se registró, también arribó una

ambulancia de la Cruz Roja, cuyos para-
médicos revisaron al hombre, quien fue

identificado como Eduardo "N", determi-

naron que ya no contaba con signos vita-

les, por lo que el cuerpo fue cubierto con

una sábana azul.

Minutos después llegó personal peri-
cial de la Fiscalía General de Justicia de la
Ciudad de México para realizar las dili-

gencias y el levantamiento del cuerpo,

que más tarde será entregado a sus fami-

liares.

LOGRAN DETENER A PRESUNTO

RESPONSABLE

Más tarde se informó que el hombre, de

nombre José "N", fue capturado después
de una larga persecución, asimismo indi-

caron que al momento de su detención
hallaron 3 armas, incluida la del elemento

muerto, dentro del auto que conducía el

sujeto.
Al dar seguimiento del vehículo, con

placas de circulación del Estado de Méxi-

CO, se observó su paso hacia la alcaldía

Azcapotzalco, a donde los policías de la

SSC se dirigieron y en la esquina de las

calles Texcoco y Heliópolis, de la colonia

Clavería, de la alcaldía Azcapotzalco, lo

interceptaron y con las medidas de segu-
ridad adecuadas, le indicaron al conductor

que descendiera.

Dos de las armas halladas eran cortas,
una larga, un cartucho y un machete; por
lo que fue llevado ante el Ministerio Pú-

blico para esclarecer su situación legal en

las próximas horas.

El hombre, de 35 años de edad, fue de-

tenido, informado de sus derechos consti-

tucionales y, junto con lo asegurado y el

vehículo, fue puesto a disposición del

agente del Ministerio Público en la Fisca-

lía de Investigación Estratégica del Delito
de Homicidio, quien determinará su si-

tuación jurídica y realizará las investiga-
ciones del caso.

En la esquina de las calles Texcoco y Helió-

polis, de la colonia Clavería, de la alcaldía

Azcapotzalco, lo interceptaron
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CORTESÍA: SSC CDMX

SSC

El hombre, de nombre

José "N", fue capturado
después de una larga

persecución; le hallaron

3 armas, incluida la del

elemento muerto

CORTESÍA CORTESÍA

Paramédicos revisaron al hombre, quien fue identificado como Eduardo "N", determinando que ya no contaba con signos vitales, por lo que el cuerpo fue cubierto con una sábana azul
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CAE EL RESPONSABLE

MATAN POLI
EN TORRE CARSO

El malhechor le robó su arma de cargo,
la cual fue recuperada por sus compañeros 28

MÁXIMA MÍNIMA

22°
***** 13°

LOATACOA
TRAICION

CAE EL RESPONSABLE
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ASESINAN A POLICÍA
EN LA TORRE CARSO

Los delincuentes le robaron su arma

de cargo, la cual fue recuperada por
sus compañeros

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. De

tres plomazos fue asesinado en

forma artera Eduardo Juárez,
elemento de la Policía Bancaria

e Industrial, quien fungía como

vigilante de una Torre Médica,
en la colonia Ampliación Gra-

nada, alcaldía Miguel Hidalgo.
El responsable le robó su pisto-
la de cargo, pero tras una pro-

longada persecución fue dete-

nidoy recuperada el arma.

Luego de que los oficiales

de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), tomaron co-

nocimiento de lo sucedido en

la entrada de un edificio locali-

zado en el Boulevard Miguel de

Cervantes Saavedra, realizaron

labores de investigación y se-

guimiento.
Fue a través del análisis de

las cámaras de circuito cerrado

del complejo inmobiliario y las

de videovigilancia en la zona,

que se identificó un vehículo

color azul en el que el probable
responsable llegó al sitio, efec-

tuó las detonaciones y poste-
riormente se dio a la fuga, por lo

cual, los monitoristas del Cen-

tro de Comando y Control (C2)
Poniente implementaron un

cerco virtual.

Al dar seguimiento del vehí-

culo con placas de circulación

del Estado de México, se obser-

vó su paso hacia la alcaldía Az-

capotzalco, a donde los policías
de la SSC se dirigieron y, en la

esquina de las calles Texcoco y

Heliópolis, de la colonia Clave-

ría, le cerraron el paso con las

patrullas.
Al realizarle una revisión

preventiva al detenido y una

inspección del automóvil, le en-

contraron dos armas de fuego
cortas, una espada moderna, di-

versas herramientas y se recu-

peró el arma larga de cargo del

policía bancario abatido.

Por lo anterior, el hombre

identificado como José Garza

Taboada, de 35 años, fue puesto
a disposición del agente del Mi-

nisterio Público en la Fiscalía
de Investigación Estratégica del

Delito de Homicidio, quien de-
terminará su situación jurídica.

INDAGATORIAS

En tanto,
personal de
la Dirección
General de
Asuntos In-
ternos y de la
Dirección de

Supervisión
y Evaluación

Corporativa
de la PBI, ya
integran las

indagatorias
internas, para
los trámites

correspon-
dientes.

Atoraron al asesino
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BIEN LOCO
EL WEY QUE
MATO A POLI

Armado hasta los dientes,
asesino de policía

HUÍA EN UN VEHÍCULO
TANIA AGUILAR

Cuatro horas después de asesinar a

un elemento de la Policía Bancaria e

Industria (PBI), en lazona de Polanco,
José "N" fue capturado por las auto-

ridades, mientrascirculabaabordo de
un auto, donde se le encontraron di-
versas armas de fuego, entre estas, la

que le robó aloficial que mató.
A las 9:00 de la noche del jueves, el

Sector "S" de la Policía capitalina, re-

cibió el reporte de una serie de dispa-
ros al exterior de Torre Carso, sobre el
Boulevard Miguel de Cervantes, en la
coloniaAmpliación Granada.

Hasta ahí, frente al número 303,
llegaron oficiales del sector policial,
presidido por Jesús Hernández Ga-

leana, quienes encontraron a su

compañero inconsciente al lado de
diversos casquillos percutidos.

Unconvoydepatrullas de laSecre-

taría de Seguridad Ciudadana (SSC)
comenzó a llegar a la zona, seguidas
de unaambulanciade la Cruz Roja.

A solo cien metros de donde se co-

metió el crimen, visitantes de Plaza

Antara, salieron asustados para ver lo

que ocurría. Mientras eso sucedía, pa-
ramédicos revisaban al policía balea-
do, peroélya habíamuerto.

La persecución para encontrar al

responsable, de quien se notificó

que robó el arma de cargo de la víc-

tima, duró unas cuatro horas.

Pasada la medianoche, autorida-
des lograronsu captura. José"N" lle-
vaba en su auto equipo tácticoy tres

armasde fuego,entreestasunaame-

tralladora yunapistolaWalther,ade-
más de una espada.
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Desplegarán operativo
por Marcha del Orgullo

La SSC dispondrá de

260 elementos de

tránsito y 28

paramédicos del ERUM

JUAN CARLOS WILLIAMS

-metropoli@eluniversal.com.mx

Con motivo de la 47 edición de la
Marcha del Orgullo LGBTTTIQ+
que se llevaráa cabo hoy sábado 28
de junio, la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) implementará un

dispositivo de seguridad, tránsito y
atención médica para garantizar el
desarrollo seguro del evento y la
movilidad de los asistentes.

Se tiene contemplado que a las
10:00 horas inicie la movilización

de scontingentes, desde el Ángel
de la Independencia rumbo alZó-
calo capitalino. El recorrido inclui-
rá Paseo de la Reforma, avenida

Juárez, Eje Central Lázaro Cárde-

nas y 5 de Mayo hasta llegar a la
Plaza de la Constitución.

Para este operativo, la SSC dis-

pondrá de 260 elementos de Trán-
sito, respaldados por 21 patrullas, 10

motocicletas cinco grúas, además
de 28 paramédicos del Escuadrón

de Rescate y Urgencias Médicas
(ERUM) que estarán distribuidos

estratégicamente con dos ambu-

lancias y dos motoambulancias.
También participará un helicóptero
del agrupamiento Cóndores.

La SSC recomienda a los auto-

movilistas evitar la zona del reco-

rrido utilizarcomo rutasalternas

el Eje Norte, avenida Chapulte-
pec,Fray ServandoTeresa deMier,
Circuito Interior, Eje Oriente,José
María Izazaga y Circuito Interior.

Bajoel lema"Diversidadsin fron-
teras. ;Justicia, resistencia y uni-

dad!", se llevaráa cabo esta edición
de la Marcha del Orgullo que pon-
drásobre lamesadostemas: justicia
a las personas de lacomunidad que
han sido víctimas de crímenes de

odio,y migrantes refugiados O per-
sonas en situación de movilidad

quese encuentran en Méxicoy per-
tenecen a esta comunidad.

DIVERSIDAD

SEXUAL

EL DATO

A las 10:00 ho-

ras inicia mo-

vilización desde
el Ángel rumbo
al Zócalo

capitalino.
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Más de 200 policías cuidarán la47 Marcha del orgullo LGBT+
Durante la "47 Marcha del or-

gullo LGBTTTIQ+ en la Ciu-
dad de México", la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC)
implementará un dispositivo de

prevención y vialidad, para ga-
rantizar la seguridad y movili-
dad de la ciudadanía que parti-
cipará en esta edición.

El operativo iniciará desde
las primeras horas del sábado
28 de junio, horario en el que

comenzarán a concentrarse las

personas y a las 10:00 horas ini-
ciará la marcha que partirá del

Ángel de la Independencia con

rumbo al Zócalo capitalino.
Para ello, la SSC contará con

260 uniformados de la Subse-
cretaría de Control de Tránsito,
quienes estarán apoyados con

21 patrullas, 10 motocicletas y
cinco grúas; además, 28 para-
médicos del Escuadrón de Res-

cate y Urgencias (ERUM), apo-
yados con dos ambulancias y
dos motoambulancias, estarán
distribuidos a lo largo del re-

corrido con el fin atender a los
asistentes que así lo requieran.

Asimismo un helicóptero de
la Dirección General de Servicios
Aéreos Cóndores, se encargarán
de cuidar la seguridad de los
asistentes a este evento y la po-
blación en general desde el aire.

Durante la marcha, los ele-
mentos de la SSC se encargarán
de acompañar a los participantes
durante la ruta que iniciaría en

el Ángel de la Independencia, y
continuará por la avenida Paseo
de la Reforma, la avenida Juárez,
el Eje Central Lázaro Cárdenas
hasta llegar a la avenida 5 de Ma-

yo donde se dirigirá a su punto
final que será la Plaza de la Cons-
titución (JorgeAguilar)
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MUJERES TRANS PROTESTAN EN SEGOB

Demandan se tipifique
transfeminicidio como delito

Exigen una mesa de diálogo con la

titular de Gobernación, Rosa Icela

Rodríguez, y que se cumpla
recomendación de la CNDH

ESCARLET ROMERO

integrantes de un colectivo de perso-

II nas transexuales realizaron una

protesta en la que vandalizaron las

instalaciones de la Secretaría de Go-

bernación, realizaron pintas, rom-

pieron vidrios y tumbaron una reja en

busca de un diálogo con la titular, Rosa
Icela Rodríguez.

Desde las 18:00 horas de este viernes,
integrantes del Colectivo Lleca arribaron

a las instalaciones ubicadas sobre Gene-
ral Prim y Abraham González, ahí solici-
taron un diálogo con la titular, sin embar-

go, se les informó que no se encontraba en

la ciudad, y que en todo caso podrían reu-

nirse con el subsecretario de Goberna-

ción, 0 con la encargada de la oficina de
Rosa Icela Rodríguez.

Las manifestantes rechazaron la pro-
puesta y comenzaron a realizar distintos

actos vandálicos en las instalaciones,
donde rompieron al menos 16 ventanales
del recinto, así como varias cámaras de

videovigilancia.
A jalones lograron derribar una de las

rejas que resguarda el recinto y las mace-

tas que adornan la entrada fueron usadas

para bloquear la circulación en la perife-
ria de las instalaciones, ubicadas sobre
Bucareli.

En un segundo intento de diálogo, per-
sonal de Segob les propuso reunirse de
nueva cuenta con el subsecretario, sin

embargo, las integrantes del Colectivo
Lleca refirieron que dieron aviso de su

protesta desde el mediodía, por lo que es-

perarían hasta que fuera necesario para
ser atendidas por la secretaria de Gober-

nación, Rosa Icela Rodríguez.
Debido a la negativa, las manifestantes

decidieron ampliar su bloqueo hacia Bu-

careli, donde incendiaron un trafitambo

con gasolina frente a decenas de vehícu-
los que se vieron encapsulados entre las

manifestantes el tráfico.

Entre sus exigencias figura la revisión

de la recomendación 42-2024 que emitió
la Comisión Nacional de Derechos Hu-

manos sobre los derechos de las personas
trans.

En entrevista para La Prensa, Victoria

Sámano, activista por los derechos de las

mujeres trans, explicó en qué consta di-
cha recomendación.

"Esta recomendación se emitió el año

pasado y habla sobre una ley integral
trans sobre la tipificación del delito de

transfeminicidio a nivel nacional, pero
también reformas a la Constitución Polí-

tica Mexicana", mencionó.
"Las reformas son a artículos que ha-

blan sobre la discriminación por identi-
dad de género y para poder legislar en

materia de derechos trans", abundó la ac-

tivista y actriz.

La lluvia ligera terminó por sofocar las

llamas de la fogata que instalaron sobre

Bucareli y las manifestantes terminaron

por retirarse del punto sinpoder ser aten-

didas.
Advirtieron que continuarán alzando

la VOZ en el marco del mes del orgullo gay
y que estarán presentes en la marcha del
"Pride" que se realizará este sábado y cu-

yas actividades empezarán a las 10:00 ho-

ras y cuyo operativo contará con 260 uni-

formados de la Subsecretaría de Control
de Tránsito, quienes estarán apoyados
con 21 patrullas, 10 motocicletas y cinco

grúas; además, 28 para-
médicos del Escuadrón de

Rescate y Urgencias
(ERUM), apoyados con dos

ambulancias y dos mo-

toambulancias, estarán

distribuidos a lo largo del
recorrido.

Entre sus exigencias figura la revisión de la

recomendación 42-2024 que emitió la

Comisión Nacional de Derechos Humanos

sobre los derechos de las personas trans

A jalones lograron derribar una de las rejas que
resguarda el recinto y las macetas que adornan la

entrada fueron usadas para bloquear la circulación



La Prensa
Sección: Metrópoli
2025-06-28 03:13:29 635 cm

2
Página: 4 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Colectivo de mujeres trans exigió un diálogo con la titular de Segob y al no lograrlo, comenzaron a realizar distintos actos

vandálicos en las instalaciones
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Se pone el C5 las gafas arcoíris
ATIENDEN CASOS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Por

primera vez en su historia, el

Centro de Comando, Control,
Cómputo, Comunicaciones y
Contacto Ciudadano (C5) de

la Ciudad de México incorpo-
a una perspectiva inclusiva

en sus atenciones, al adoptar
las llamadas "gafas arcoíris"

para visibilizar y atender de

manera especializada las ne-

cesidades de la comunidad

LGBTTTIQ+.
En el marco del Mes del

Orgullo, Salvador Guerrero

Chiprés, Coordinador Gene-
ral del C5, informó que esta

nueva etapa forma parte de

una política institucional para
atender con enfoque diferen-

ciado las vulnerabilidades de

poblaciones históricamente

discriminadas.
"Buscamos que las perso-

nas LGBTTTIQ+ se apropien
cívicamente de las líneas del

C5 para reportar emergencias
o situaciones de violencia, en

beneficio de más de 300 mil

personas que se identifican

como parte de la comunidad

en la capital", señaló.
De enero a la fecha, se han

recibido más de 30 reportes
relacionados con agresiones
físicas, verbales y robos a tra-

vés de las líneas 9-1-1, 089 de

denuncia anónima, *765 para
violencia de género y el 55

5036 3301 contra la extorsión.

Por primera vez se ondeó la bandera LGBT
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ORGULLO EN PRISIÓN
ROBERTO GARCÍA

En el Reclusorio Norte, 60

internos de la comunidad

LGBT conmemoraronel Día

del Orgullo.
Con banderas de arcoi-

ris, globos, collares diade-
mas, se coronó a la Reyna
Gay en el campo deportivo.

En las actividades es-

tuvieron acompañados

por el integrante de RBD,
Christian Chávez, quien
incluso cantó para ellos, y
también influencers como

la drag queen Miss

Diamond.

Además, se realizaron

pruebas rápidas de VIH una

persona de la comunidad,

privada de la libertad, conclu-

yó el evento con una imita-

ción de Karol G.
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Atrapan lluvias 10 días
a dos adultos mayores

Por las inundaciones, una

adulta mayor de 93 años, y
su hijo, de 70, quedaron atra-

pados durante 10 días en su

casa, en el pueblo San Anto-
nio Tecómitl, en la Alcaldía

Milpa Alta.
Ambos fueron rescata-

dos ayer por elementos de la
Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana en la localidad que
se ubica en los límites con el

municipio de Chalco, en el
Edomex, afectado también

por las fuertes lluvias.
En la vivienda, los dos

adultos fueron encon-

trados en sus camas, ro-

deadasde agua. Debido
a las restricciones de
movilidad de cada uno,

ambos estuvieron im-

pedidos de conseguir
alimento llamara sus

familiares.
Contaron a los agentes

que tampoco pudieron acer-

carse cobijas para resguar-
darse durante las noches que
pasaron solos.

En el domicilio, ubicado

en las calles Cerrada de
Cedros de Mayo, en

el Barrio de Xochite-
pec, los policías retira-

ron pedazos de tron-

cos de la entrada para
poder ingresar.

A petición de los adultos,
fueron llevados en una patru-
lla a la casa de un familiar en

la Avenida Nuevo León de la
misma demarcación, en tanto

baja el nivel del agua y reali-
zan la revisión de la vivienda.

Tras ser rescatados, los dos
adultos mayores fueron lle-

vados la casa de un familiar.

ANDREA AHEDO
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¡ESTUVIERON ATRAPADOS 10 DÍAS!

Rescatan a ancianitos

en vivienda inundada
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.
Una mujer de 93 años de edad

y su hijo de 70 años fueron sal-

vador por la policía, tras quedar
atrapados en su casa localizada

en la alcaldía Milpa Alta, luego
de que se inundó por las fuertes

lluvias que cayeron ininterrum-

pidamente en los últimos días.

Los ancianos permanecieron
atrapados durante 10 días,hasta

que una llamada al número del

cuadrante, alertó a los policías,
quienes se trasladaron hasta un

inmueble ubicado en las calles

Cerrada de Cedros y 5 de Mayo,
Barrio de Xochitepec, en la co-

loniaPueblo de SanAntonioTe-

comitl, donde descubrieron que
los dos adultos mayores estaban

atrapados en una casa anegada
por el nivel del agua con más de

50 centímetros de agua tanto al

interior como en los alrededo-

res de la casa.

Ante este panorama, una ofi-

cial y su compañero policía, se

colocaron unpeto impermeable
y botas para lluvia, entraron al

predioyencontraron a los adul-

tos mayores acostados en sus

camas yprocedieron a rescatar-

los, en tanto ellos dijeron que
llevaban atrapados en la inun-

dación por lo menos 10 días sin

oportunidad de comunicarse

con familiares, ni moverse para

conseguiralimentos, además de

que pasaban frio por las noches.

Rápidamente, los uniforma-

dos le colocaron unas botas de

agua al adulto mayor y apoyado
con su bastón y del brazo del

policía, lo rescataron; luego car-

garon a la mujer de lospies y los
brazos y lapusieron a salvo.

TRASLADO

A petición
de los adul-
tos mayo-
res, fue-
ron llevados

en la patru-
lla a la casa

de un fami-

liar localiza-
da en la ave-

nida Nuevo
León y la ca-

lle Nuevo
México, en la
misma de-

marcación,
donde los
recibieron.

FOTO:
ESPECIAL

Dramático rescate
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TRAS PERSECUCIÓN POR AIRE Y TIERRA

Apañan a trío de pistoleros
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Tras

una espectacular persecución
por aire y tierra, efectivos de la

SSC capturaron a tres sujetos
que balearon a un hombre den-
tro de suvehículo paraasaltarlo,
en la colonia Santa María La Ri-

bera, alcaldía Cuauhtémoc.

La víctima fue trasladada a

un hospital, mientras los uni-

formados, con ayuda de los
monitoristas del Centro de Co-

mando y Control (C2) Centro,
identificaron la motocicleta en

la que viajaban los probables
responsables, los cuales siguie-
ron su huida rumbo a la alcaldía

Álvaro Obregón.
Los operadores del C2 Po-

niente implementaron un cer-

co virtual y se percataron que

llegaron a una unidad habita-

cional localizada en la avenida

Centraly la calle Cerrada de Ca-

rola, en la colonia la Carola.
Por lo anterior, luego de un

despliegue en el lugar y el apo-

yo de un helicóptero del Grupo
Cóndores, fueron asegurados
tres sujetos a quienes les asegu-
raron 6 dosis de marihuana un

armade fuego corta,

BANDOLEROS

El agente del Ministerio Públi-
CO correspondiente realiza las

investigaciones del caso para
definir la situación jurídica de
los asegurados.

FOTO:
ESPECIAL

Pertenecen a una banda de asaltantes
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Cae por extorsión a comunidad LGBT+
ANDREA AHEDO

Thalía Ruiz, conocida como

"La Madrota", fue detenida
por el delito de extorsión en

contra de comerciantes de la
comunidad LGBT+

Los datos de investiga-
ción señalan que, por cobro
de piso, exigía entre 200 y 2
mil pesos a sus víctimas, y si

no cumplían, las amenazaba

por redes sociales.

Hay denuncias en su con-

tra desde hace cinco años, así

como pruebas documentales
de depósitos que se hacían a

su cuenta.

Además, tiene antece-

dentes penales; en 2021 in-

gresó al Sistema Peniten-
ciario por el delito de lesio-
nes culposas por hechos de

tránsito.

Ella, presuntamente, li-

dera una banda delincuen-
cial que opera en la Colo-
nia Juan Escutia, Alcaldía
Iztapalapa.

Luego de las denuncias
en su contra, las autorida-
des iniciaron una indagato-
ria y obtuvieron una orden
de aprehensión por parte de
un Juez de Control.

"A través de las vigilan-
cias fijas y móviles, así co-

mo de diversas técnicas de

investigación, se pudo saber
el domicilio de la mujer ubi-
cado en la calle Juan Escutia,
donde conforme los proto-
colos de actuación policial
corroboraron su identidad

y cumplimentaron el man-

dato judicial por el delito
de extorsión agravada", in-
formó la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana.
Una vez que fue apre-

hendida se le trasladó al

Centro Femenil de Reinser-
ción Social Santa Martha
Acatitla.

Secretaría de SeguridadCiudadana

A través de las vigilancias fijas y móviles,
así como de diversas técnicas de investigación,
sepudo saber el domicilio de la mujer ubicado

en la calleJuan Escutia".

RIA DE
AD CIUD

UDAD DE

DE

La detenida fue internada

en el penal de Santa Martha.
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EN IZTAPALACRA

Cae lideresa de
extorsionadores

GUILLERMO CORTÉS
GRUPO CANTON

CIUDAD DE MÉXICO.
-Una mujer, identificada

como jefa de un grupo de-

dicado a la extorsión, fue

detenida en la colonia Juan

Escutia, en la alcaldía Izta-

palapa, como resultado de

un operativo encabezado

por policías de la Ciudad de

México, quienes actuaron

tras semanas de investiga-
ción, vigilanciayseguimien-
to para desmantelar su red

criminal.

La detenida, de 44 años,
fue ubicada en su domici-

lio, donde los agentes con-

firmaron su identidad y

ejecutaron una orden de

aprehensión por el delito de

extorsión agravada, por lo

que fue trasladada a un pe-
nal en eloriente de laciudad,
donde quedó a disposición
de un juez, en espera de su

imputación.
Cabe destacar que ya

es una criminal de antaño,
pues según los reportes ofi-

ciales, había estado en pri-
sión en 2021 debido a un

caso de lesiones culposas
relacionadas con un hecho

de tránsito.

Hasta el momento, las

autoridades no han revelado

su nombre ni han ofrecido

detalles sobre la estructura

criminal a laque pertenecía,
aunque se mantiene abierta

la posibilidad de que existan

más personas involucradas

y que haya otras órdenes en

curso tras la detención de su

líder.

PELIGROSA

Iztapalapa
es una de las

zonas con

mayor in-
cidencia en

delitos de
extorsión.

ARIA DE

DAD CIUDA

UDAD DE ME
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Contaba con orden de aprehensión
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Cae presunta
lideresa de

una banda
criminal

ALFREDO SOSA

Autoridades policíacas cumplimentaron
una orden de aprehensión contra Thalía

"N", presunta lideresa de una banda crimi-

nal dedicada a la extorsión y otros delitos,
en la colonia Juan Escutia, en Iztapalapa.

Derivado de los trabajos de investiga-
ción, inteligencia, seguimiento, vigilancias
y entrevistas ciudadanas, realizados por

personal de la SSC en conjunto con la PDI,
se recabaron datos de prueba con los que
un juez de Control otorgó la orden de

aprehensión contra la probable implicada.
A través de las vigilancias fijas y móvi-

les, así como de diversas técnicas de in-

vestigación, se pudo saber el domicilio de

la mujer, ubicado en la calle Juan Escutia,
donde conforme a los protocolos de actua-

ción policial, corroboraron su identidad y

cumplimentaron el mandato judicial por el

delito de extorsión agravada.
A la detenida, de 44 años de edad, le

informaron sus derechos constitucionales

y la trasladaron a un Centro Penitenciario

al oriente de la ciudad, donde quedó a dis-

posición de la autoridad que la requiere.
Cabe señalar que, de acuerdo con in-

formación obtenida, la mujer cuenta con

un ingreso al Sistema Penitenciario de la

Ciudad de México, en el año 2021, por el

delito de lesiones culposas por hechos de

tránsito.

TRAS LAS REJAS
POR EXTORSIÓN

La orden de aprehensión se

cumplimentó en la colonia Juan

Escutia, en Iztapalapa; cuenta con

un ingreso a prisión en 2021 por
lesiones culposas en hechos de
tránsito

CORTESÍA: SSC CDMX
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Thalía "N", probable implicada en la

extorsión y otros delitos
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JEFADEGOBIERNO

NOMBRA
AÁRBOLES
PATRIMONIO
SON 12 EJEMPLARES, ENTRE ELLOS DOS AHUEHUETES

DE 700 AÑOS DE EDAD. BRUGADA INFORMÓ QUE SE
REALIZA UN INVENTARIO DEL ARBOLADO URBANO

JOSÉ MIGUEL VELÁZQUEZ

a jefa de Go-

L bierno, Clara

Brugada, de-

claró Árbol

Patrimonio

de la Ciu-

dad de México a 12 ejemplares
distribuidos en la capital, en el

marco del Día Mundial del Ár-

bol, que se celebra este sábado;
uno de ellos, el Ahuehuete del

pueblo de Santa Catarina, Az-

capotzalco, al que se nombró

Viejo del Agua.
"Queremos que esta gran

Ciudad de México sea una ciu-

dad más verde y más viva, por
eso es el llamado a cuidara los

árboles y tener más árboles",
expresó.

Con esta declaratoria se

abrió también el proceso de

participación ciudadana para
nombrar a los ejemplares res-

tantes, asícomo para identificar

aquellos que puedan tener la

distinción de patrimonio.
La mandataria capitalina

anunció que se va a llevar a

cabo un conteo de árboles de

la ciudad, es decir, "un inventa-

rio de cada árbol para tener un

diagnóstico del árbol yconocer

su situación.

Adelantó que el próximo año

se tendrá el resultado de este

censo y pidió el apoyo de las

alcaldías, así como de la secre-

taría de Medio Ambiente.

La titularde esta dependen-
cia,Julia Álvarez Icaza, recono-

ció que el arbolado urbano es

uno de los retos más complejos
yapasionantes que enfrenta la

Ciudad de México, no sólo por
sus implicaciones ecológicas,

Subrayó quehablardel arbo-

sino también sociales.

lado "es un acto de justicia social

yuna responsabilidad de rom-

per con el elitismo verde", dijo.

En más acciones a favordel

medio ambiente, en un opera-
tivo realizado la madrugada del

jueves, el gobierno capitalino
recuperó 20.58 hectáreas de

suelo de conservación en el pa-

raje Zacapa, en Santa Cecilia

Tepetlapa, Xochimilco, como

parte de su estrategia para de-

tener la urbanización ilegal en

esta zona protegida del sur de

la ciudad.

Se contó con la participación
de más de mil 600 elementos
de diversas dependencias,
entre ellos 800 policías de la

Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) y 650 brigadis-
tas de la Secretaría del Medio
Ambiente (Sedema).

"Dimos un paso histórico

en Xochimilco. Recuperamos
20.58 hectáreas invadidas de

suelo de conservación y con

ello protegemos un total de 54.8

hectáreas para frenar nuevas

invasionesydefender nuestro

patrimonio ambiental", expresó
la mandataria local.

Reconoce a empresarios
Por la mañana, Brugada Molina

reconoció a lasy los empresa-
rios agremiados a la Cámara de

Comercio Servicios y Turismo

en Pequeño de la Ciudad de

México (Canacope) como un

pilar fundamental en la econo-

mía capitalina."Esta cámara ha

sido testigo del crecimiento y
desarrollo en la ciudad", afirmó.

En la toma de protesta de la

nueva mesa directiva de la Ca-

nacope, invitó a sus miembros

a sumarse al programa Merco-

muna para que en estos co-

mercios se puedan canjear los
vales que entrega el gobierno.

Ada Irma Cruz, presidenta
entrante, rindió protestay ade-

lantó que su visión de trabajo
será priorizar las empresas
locales en coordinación con

el Gobierno capitalino.

IMPULSO
ALA
ECONOMÍA

1

Invitó la

Canacope
a sumarse

al progra-
ma Merco-

muna.

2

Este año

se entre-

garán 330
mil vales

de este

programa.

3

Ha tenido

una inver-

sión de mil

millones

de pesos.

4

Prevé

para
2026 una

inversión

de dos mil

millones.

PROTECCIÓN
AMBIENTAL

54.8
HECTÁREAS

PROTEGEN DE SUELO
DE CONSERVACIÓN.

ELEMENTOS,
1600 PARA EL

OPERATIVO.
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PROTECCIÓN. Brugada, ayer en Azcapot-
zalco, al anunciar la declaratoria de árboles.
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Además, en Miguel Hidalgo, detienen a tres corredores de tóxicos

Desmantelan centro de

acopio de drogas en GAM
ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

En acciones por separado, policías de

la Secretaría de Seguridad Ciudada-

na y Fiscalía General de Justicia capi-
talinas, con apoyo de la Secretaría de

Marina Armada de México, catearon, en la

alcaldía Gustavo A. Madero, un centro de

almacenamiento y distribución de dro-

gas, en el que detuvieron a dos personas.
De igual manera, en Miguel Hidalgo,

los servidores públicos capturaron a dos

masculinos y una mujer, considerados

entre los principales corredores de droga
en la alcaldía.

"Derivado de los trabajos de investigación
de gabinete y campo, oficiales de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana, en estre-

cha coordinación con elementos de la Se-

cretaría de Marina Armada de México,
Guardia Nacional y Fiscalía General de

Justicia, ejecutaron orden de cateo en inmue-

ble ubicado en la alcaldía Gustavo A. Madero

y detuvieron, en flagrancia, en Miguel Hidal-

go, a narcomenudistas que estaban en pose-
sión de marihuana y cocaína".

Se detalló que el primer caso se derivó

de los trabajos de investigación en la que
los oficiales de la SSC tomaron conoci-

miento de un domicilio en el que posible-
mente se almacenaba narcótico, ubicado

en la calle Norte 50-A, de la colonia

Emiliano Zapata, en la alcaldía Gustavo

A. Madero. "Por lo anterior, los efectivos

implementaron distintas labores de seguri-
dad para recabar sólidos datos de prueba;
y durante las vigilancias ubicaron a un suje-
to que salió de dicho domicilio yposterior-
mente comercializó posible droga con otra

persona".
Destacó que mediante las indagatorias,

los policías obtuvieron datos de prueba
suficientes que fueron aportados al agente
del Ministerio Público, quien solicitó

obtuvo de un Juez de Control la orden de

cateo. "Fue así que, luego de un dispositi-
vo de seguridad, en coordinación con

elementos de la FGJ intervinieron dicho

domicilio, donde fueron aseguradas 28

bolsitas con una hierba verde y seca con

características similares a la marihuana

y 248 dosis de aparente cocaína; además

detuvieron a un hombre y a una mujer,
de 28 y de 30 años".

Por lo que hace al segundo caso, la insti-

tución encabezada por el secretario Pablo

Vázquez Camacho indicó que se registró
cuando los policías, con la colaboración

con elementos de la Semar y GN, realiza-

ban recorridos de seguridad por calles de

la colonia Nuevo México, en la alcaldía

Miguel Hidalgo, derivados de investiga-
ciones previas para identificar posibles
puntos de venta de drogas.

En los hechos fueron detenidos dos

hombres y una mujer, quienes intercam-

biaban enervantes por dinero en efecti-

vo. Al estar ante un delito flagrante, en una

rápida acción, los oficiales les marcaron el

alto y de acuerdo con los protocolos de

actuación policial, les realizaron una revi-

sión de seguridad, tras la cual les hallaron

diezbolsitas con aparente marihuana; 30

dosis de posible cocaína y dinero en

efectivo.

La SSC y la FGJ reiteran su compromiso
de realizar acciones de prevención, inves-

tigación y combate a los delitos de alto im-

pacto para así detener a los principales
generadores de violencia que dañan a las

y los habitantes de la Ciudad de México.
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MARINA Fiscalia
General
de Justicia

SSC
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¡MALDITOS ENCAJOSOS!

Despojan de
su casa a unos

abuelitos
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Efectivos de la policía capi-
talina detuvieron en calles

de la alcaldía Tlalpan, a siete

hombres, dos de ellos de ori-

gen extranjero, después de

que a punta de pistola des-

alojaron a una familia de un

departamento en la colonia

Fuentes del Pedregal.
Los hechos sucedieron

en una casa habitación ubi-

cada en la esquina del Cir-

cuito Fuentes del Pedregal
y la calle Fuente de la Felici-

dad, donde los uniformados

se entrevistaron con una

mujer de 67 años de edad,
quien refirió quevarios suje-
tos entraron a su domicilio,
laamenazaron a ella, a su es-

poso de 76 años de edad,ysu

hija de 31 años, con un arma

de fuego y los obligaron a sa-

lir de la propiedad.
Los oficiales, con la auto-

rización de la denunciante,
ingresaron al inmueble y
detuvieron a siete hombres,
cinco de nacionalidad mexi-

cana de 43, 41, 32, 25 y 19

años de edad; un ciudadano

venezolano de 27 años de

edad, y unapersona origina-
ria de República Dominica-

na, de 35 años de edad.

A los detenidos les asegu-
raron un arma de fuego y 15
cartuchos útiles, por lo que
fueron presentados ante el

agente del Ministerio Públi-

co correspondiente, quien
determinará su situación

jurídica.

DATO

2

de los sie-
te detenidos

eran de ori-

gen extran-

jero.

FOTO:
ESPECIAL

Les cayeron in fraganti
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